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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlaposlelonea del Cobler 
so son ebllBaterlaa para la eapiial de /ro. 
Tlnela deade «ae ae pabUean ofielalmente 
huella, y deade eaairo días despaea para los 
rendspaeblos de la mlasaa provincia. (Ley 
des de Noviembre de 1813.)

SÜSCRICION PARTICULAR.
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por cayo eeadaelo ae paaeráe * loa edttere 
de loa aienafonadon periádleea. (Ordeaea de

jiSs publica todos los dias escepío los Domingos,

Núm. 2461
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.

Gobernación.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 20 de Noviembre último, co
munica á este Gobierno la Real 
órden siguiente:

<D6 Real órden, comunicada

por el Sr, Ministro de la Goberna
ción, yá fin de que la publicación 
de la <Guia oficial de Espa ña > para 
el próximo año de 1881 se haga 
con toda la exactitud posible, se 
servirá V. S. remitir con urgencia 
nota comprensiva de los funciona
rios dependientes de este Ministe
rio que siendo Caballeros Grandes 
cruces de las Reales órdenes de. 
Cárlos III ó Isabel la Católica, ó

propuestos para dichas distincio
nes por servicios especiales presta
dos á la Administración, hayan 
fallecido en esa provincia durante 
el presente año.

Dio's guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 20 de Noviembre de 
1880.—El Subsecretario interino, 
F. Fernandez de Cadórniga.

Lo que he dispuesto se publi-

qua en este periódico oficial á fin 
de que per los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia se mani
fieste á este Gobierno en el impro- 
rogable plazo de 10 dias cuanto 
se interesa en la preinserta Real 
órden.

Córdoba 22 de Diciembre de 
1880,

Bl Gobernador interino, 
Ubaldo de kivas.

Núm. 2451

Administración económica de la provincia de Córdoba.

2062 41 7 87 2054 54

*^ .^.’íí Í™*?»?®»*™ 1“ M*?*»” debiendo ai Tesoro público sos contribuciones por años anteriores de IBH í 7« v on. .„ .U a a . „ ¡ 
8. de la Uy de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de bSlete. del EmprSto naSíl y pirren metá^ * ’
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Territorial Industrial. ponden. de los contribuyentes. Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. cts. Pts, Cts.

Aguilar. 1 > > 1876-76 D Tomás Arenas. 141 28 118 16 118 16
225 75
127 26
473 71
366 23

> 
> 
> 
>

> 
» 
»

> 
> 
» 
a

>
- 1

» 
> 

1876^77
>

Manuel Barragan. 
D.* Teresa Urbano. 
D. Tomás Arenas.

Alonso Prieto 
Pedro Gutiérrez.

264 66
152 14
505 16
482 76
279 44

225 75
127 26
473 71
366 70
206

>
>
1 47
»

>
•
n
>09

» »
I» 
»

>
>

Manuel Barragan.
D.’ Teresa Urbano.

485 32
146 12

418 73
126 10

7 40 
>

411 33
126 10

> 
> 
>02

»11

Aguilar 9 de Diciembre de 1880.—Manuel Ruiz del Portal.

^^^^^ ^ ? dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección
MviStalJ»^ S^S ‘ contribuyentes

Córdoba 18 de Diciembre de 1880.-EI Me económico, Cárlos Lopez da Longoria.

gênerai de contribuciones de 22 de Agosto del afío 
como medio de facilitar sus reclamaciones á esta
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Núm, 2455

Correspondiendo en el presente 
año económico la renovación por 
sorteo de la mitad do las Juntas 
periciales ó repartidoras de la con
tribución territorial, esta Admi
nistración espera del celo y eficá 
cía de la Comisión de evaluación 
de esta capital y Ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia, que 
con sujeción á la Real Órden de 16 
de Junio de 1863, y arreglado á los 
modelos que se publicaron eu el 
<Botetin oficial» delà misma nú
mero 159, correspondiente al vier
nes 30 de Diciembre de 1870, se 
preceda 4 la elección y propuestas 
en ternas para los nombramientos 
de los individuos que hayan de 
sustituir á los salientes.

En el mes de Febrero próximo 
han de quedar constituidas las ci
tadas Juntas, y por lo tanto debe
rán aquellas Corporaciones pre
sentar en esta Administración los 
datos que quedan mencionados an
tes del dia diez del próximo mes de 
Enero; en la inteligencia de que 
por lo interesante del servicio no 
podrá la misma tolerar la menor 
falta en su cumplimiento, y senti
rá verse en la necesidad de exígir- 
1o ejecutivamente á cualquiera de 
los Ayuntamientos que no hayan 
dado cumplimiento á esta circular 
para la fecha fijatíá-

Asimismo, y con el objeto de 
que los trabajos estadísticos res
pectivos al año económico de 1^1 
á 82, á que deberán dedicarse in
mediatamente que se constituyan 
dichas Juntas, ofrezcan la mayor 
exactitud y se formen en vista de 
todos los antecedentes posibles, 
exigirán de los contribuyentes de 
su distrito la presentación de las 
relaciones juradas de declaración 
de riqueza que previene el artículo 
20 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, con cuya medida han de 
evitarse indudablemente las mu
chas reclamaciones de agravio que 
constantemente se presentan en 
esta Administración.'

Córdoba 18 de Diciembre de 
1880. El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

UDHTÂMIENTOS.
Núm. 2442.

Alcaldía; cónstltucional de 
Pedro Abad.

Edicto.
D. Sebastian Ferez Ayllón, Alcalde 

constitucional de esta villa-
Hago saber; que próxima la 

época en que ha de procederse por 
la Junta pericial de esta villa á la 
formación del apéndice ó rectifica-

Fijadas detínitivamente las cuen
tas municipales de esta ciudad 
correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1870 á 71 hasta el 
de 1878 é 79 inclusives, quedan 
espuestas al público en la Secre
taría de la Corporación por espa-

cion del amiUaramiento p^^ra el cio de quince oías, á contar desde
la fecha, para que las examinen

— ' . , , los eue gusten hacerio y formulenhace . 1 por escrito sus observaciones.
prop,etanos vecinos y furasteros ^^^^^ ^^ ^_^ ^_^

año económico de 1881 á 82 se

presenten en esta Secretaría de 
Ayuntamiento y en el término de 
quince dias, contados desde la fe
cha, relaciones juradas de las fin

1830. — José Alvarez de Sotomayor.

cas que hayan adquirido ó enage- 
nado desde el año anterior, acom
pañando las escrituras inscritas á 
su nombre en el registro de la pro
piedad del partido, no admitiéndo
se ninguna de las que se presen
ten trascurrido que sea el plazo 
señalado.

Lo que se hace público por me
dio del presente para la general 
inteligencia.

Pedro Abad y Diciembre 18 de 
1880.—Sebastian Perez Ayllón.

Núm. 2462

Alcaldía constitucional de 
Villa del Kio.

Don Diego Molleja Cantarero, Al
caide Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta Vi
lla del Rio. ' -
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento que tengo el ho
nor ile presidir, á virtud de las 
atribuciones que al mismo le con
ceden los artículos 83 y 85 de la 
vigente Ley municipal, la subasta 
pública de un pedazo de terreno 
que sobrante de la vía pública se 
halla en la calle de San Roque de 
esta población, en la sesión ceie- 
bra la por el mismo el dia cinco 
de loa corrientes, he tenido á bien 
señalar para este acto el dia veinte, 
y nueve de Enero próximo y hora 
de las doce de su mañana, en el 
despacho alto de esta Alcaldía, ba
jo las condiciones señaladas en el. 
espediente de su referencia que de 
manifiesto al público se halla en la 
Secretaría de este municipio.

Y para la mas general inteli
gencia se publica el presente con 
el sello y visto bueno del señor 
Alcalde, en Villa del Rio á diez y 
ocho dé Diciembre de mil ocho
cientos ochenUà—Diego Molleja.
— P.,S. M., Pedro Molleja, Se
cretario.

Núm. 2463

Alcaldía constitucional 
Lucena.

dó

Núm. 2464

Alcaldía constitucional 
Montilla.

de

JDZGADOS.
Núm. 2443,

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

i D. Emilio Fleury da la Galle, Abo- 
1 gado y Juez municipal del dis- 
\ trito de la derecha de esta ciudad.
| Por el presente se cita, llama y 
1 emplaza á Alfonso Campa, natu- 
' ral de Cañete de las Torres y veci

no de esta ciudad, para que en el 
término de diez dias se presente en 
este Juzgado para que- responda á 
los cargos que le resultan en juicio 
de faltas que contra el mismo re
sulta.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 

* ochenta. —Emilio Fleury.—Juan 
‘ de Dios de Rojas.

1

Distrito electoral de Montilla. 
Sección de Espejo.

Relación de las alteraciones que 
durante el presente año han te
nido efecto en el censo electoral 
de es presada Sección, al tenor de 
lo preceptuado ea el an. 55 de 
la vigente Ley electoral de 28 de 
Diciembre de 1878.

Bajas por defunción.
Castro Carmona Francisco, Hor

nillo 25, propietario.
Castro Lucena Francisco, Hor

no Mateo 23, id.
Castro Laguna Arcadio, Bar

rio Nuevo 5, id.
Garcia Jurado Cristóbal, id. 

19, id.
Garcia Lucena Juan, id., id.
Ruiz Jimenez Juan, plaza 7, id.
Santos Romero Francisco, Hor

no Mateo 18, id.
Moreno Luque Bartolomé, Car

rera 43, id.
Montilla 21 de Diciembre de 

1880.—El Alcalde Presidente da 
ia Comisión del Censo electoral, 
Luis Ortiz y Delgado.=E1 Secre
tario, P. A., José Sánchez Caste
llano.

Núm. 2465

Distrito electoral de Montilla.
Sección de Montemayor. | 

Nota de les alteraciones ocurridas j 
en el censo electoral de espresa- ! 
da Sección durante el presen- 5 
te año.

Bajas por fallecimiento.
_Diaz Castro Juan, Membrilla.
Marquez Crespo Juan Julián, 

Nueva.
Moreno Daian Manuel, Vera- ! 

cruz-
Navarro Linares Juan Miguel,

Horno Viejo.
Recio y Sánchez Juan Dioni

sio, Portichuelo.
Electores que han mudado de . 

domicilio.
Alcaide y Aguilar Joaquín.

Incluido por sentencia judicial.
Moreno Diaz Agustín.
Montilla 21 de Diciembre de 

1880.—El Alcalde Presidente de 
la Comisión del censo electoral, 
Luis Ortiz y Delgado.=El Secre- 

Itario, P. A., José Sánchez Caste-
Uanob

Núm. 2444

D. Emilio Fleury de la Galle, Abo- 
i gado y Juez municipal del distri

to de la derecha de esta ciudad. .
Î Por el presente se cita, llama 

y emplaza á José Alférez Sánchez, 
Rafael Lopea Gómez,.José Molina, 

’ Manuel Castillo, Antonio Serrano/ 
Rafael Gonzalez -y Antonio Perez

: Llave, de esta vecindad, para que 
en el término de diez dias se pre
senten en este Juzgado para que 
cumplan las condenas que les fue- 

: ron impuestas en juicio de faltas 
celebrado contra los mismos.

j Dado en Córdoba á diez y siete 
^ de Diciembre de mil ochocientos 
I ochenta. — Emilio Fleury. —Juan 
j de Dios de Rojas.

Núm. 2445

D. Emilio Fleury de da Calle, Abo
gado y Juez municipal del distri
to de la derecha de-esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Rafael Gómez Crespúí 
de esta naturaleza y vecindad, pa
raque en el término de diez dias 
se presente en este Juzgado para 
que cumpla la condona que le fué 
impuesta en juicio de faltas, cele
brado contra el mismo.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.=íBmilio ‘Fleury.55sJuan 
de Dios de Rojas,

Núm. 2446.

Juzgado municipal de 
Puente Genil.

D. Antonio Morales de Hi vas, Doc
tor en ambos derechos, Lieea-
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ciado en Administración, inJi-
■ víduo de la Real Academia de la 

Historia, Comendador de la Real ’ 
Órden americana de Isabel la 
Católica, Caballero de la Militar 
Pontificia del Santo Sepulcro y , 
Juez municipal de esta villa. (

Hago saber: que hallándose va- 
cante la Secretaría de este Juzga- ’ 
do municipal, se fija el plazo de 

< quince dias, á contar desde él de . 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
para que dentro de dicho plazo ’ 
presenten sus solicitudes documen- 
tadas 103 que aspiren á obtener 
dicho cargo. 1

Dado en Puente Genil á diez y , 
seis de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta,—Antonio Morales de 
R.ivas.=Por su mandado, Antonio 
Melgar Campos.

i

S 
1

Núm. 2448 i

J uzgádo de primera instan
cia del distrito de la dere 

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Peroz, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha da esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzga

do y Escribanía del actuario, se 
siguen autos de concurso volunta
rio de acreedores á los bienes de 
D. Juan de Dios Carriou y Sierra, 
vecino que fué da esta capital, en 
los cuales habiendo hecho desisti
miento del cargo de Síndicos los 
nombrados D. Francisco Lubián y 
D. Manuel Gutiérrez Concha, he 

• mandado convocar á nueva junta 
general de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos, señalando 
para el acto el miércoles doce de 
Enero próximo á las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
esta Juzgado, sita en la calle de 
Letrados número 26, previniendo
se que las personas que se presen

ï

í 
9

í

Í
3

ten lo hagan con los títulos justifi- | 
cativos de sus créditos. |

Dado en Córdoba á trece de Di- j 
ciembre de mil ochocientos ochen- ^ 
ta.—José Gonzalez Peroz. —El ac- 
tuarió, Antonio Ravé del Castillo. 1

4 
iNúm, 2460

Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
10 de Diciembre de 1880, presi
dida por el Excmo. Sr. Conde de 
Foxá, Gobernador civil de la 
provincia.

À

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de que el Al
calde de Puente Genil remitió los 
certificados da las actas de pose
sión de los Maestros de las escue
las de párvulos y de adultos.

De que á virtud del último con
curso, ha sido nombrado Maestro 
de la escuela de San Francisco y 
Santa Clara de Belalcázar D. Ma
nuel Orellana y Amor, D. Vicente 
Villa y Muñoz para la incompleta 
de Santaella y D '' Domínica Ferez 
Sains para la de niñas de Horna
chuelos.

De que el Excmo, Sr. Rector de 
este distrito Universitario aprobó

Prevenir de nuevo al Alcalde de 
Hinojosa del Duque que remita 
original la renuncia dei auxiliar de 
la 2.* escuela de niños.

Decir al de Villa del Rio que 
encargue accidental mente la escue
la vacante á una persona idónea 
de aquella localidad, hasta que se 
nombre Maestro interino para su 
desempeño.

Participar al Rectorado la fecha 
en que ha tomado posesión de la 
escuela de niños de Cañete de las 
Torres el Maestro D. Rafael Garcia 
Gómez; y aprobar el aumento de 
sueldo qué, como gratificación, le 
ha concedido el Ayuntamiento.

Remitir al Centro escolar, con
el nombramiento interino de don informe favorable, las instancias 
Antonio Trujillo para la escuela
de Zuheros, y remitir el anuncio 
de las escuelas vacantes para tras
lación y concurso,

De que la superioridad desesti
mó la solicitud del Maestro de la 
escuela de adultos de Lucena, en 
pretensión de que se le expidiese 
nuevo título administrativo.

De que el Maestro sustituido de 
la primera escuela de niños de Po- ■ 
sadas se halla satisfecho de sus 
haberes correspondientes al primer 
trimestre del actual año económico, i

De haberse ordenado al Alcalde j 
de Mllaviciosa que inmediatamen- : 
te justifique haber satisfecho el 
Ayuntamiento lo que adeuda á la ? 
Maestra interina D.® Maria de la j 
Consolación Areales. ¡

De que se mandó al de Iznajar í 
para su informe una instancia de 
la Maestra, en solicitud de licencia, i

De haberse remitido á la Di
rección general las relaciones y 
cuadros estadísticos que se había 
mandado formar, disponiendo á la 
vez el cumplimiento de los nuevos 
datos que reclama.

De que la sustituía interina de 
la escuela de niñas de Obejo ha 
tomado posesión de su cargo.

De que el Alcalde de Blázquez ' 
comunica haber cumplimentado la 
órden relativa á la suspension del 
Maestro de la escuela de niños, 
dando por vista Ia reclamación que 
hace el interesado sobre este par
ticular. '

Desestimar, por improcedente, 
la instancia de la Maestra de la 
2.® escuela de niñas de Benamejí 
en solicitud de permuta con una de 
las de Cabra, que disfruta mayor 
sueldo.

Dar conocimiento al Exorno. 
Señor Gobernador de que, apesar 
de Ias órdenes dictadas, aun no se 
satisfecho á los Maestros de Luque 
lo que se les adeuda.

Anotar en sus respectivos ex
pedientes los antecedentes de nom
bramientos que manda D. Márcos 
Caballero, y los que de D.* Eufemia 
de la Solana remite la Junta pro
vincial de Madrid. 

en solicitud de permuta de los 
Maestros de Hinojosa dsi Duque y 
Villaviciosa D. Manuel Marquez 
Mérida y D, José Diaz y Lopez.

Someter á la aprobación del 
mismo el nombramiento de Maes
tra interina para ¡a escuela de ni
ñas de la Victoria, hecho á' favor 
de D.® María Teresa Gonzalez,

Poner en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Gobernador que, 
por haber dejado de pertenecer á la 
Comisión provincial el limo. Señor 
D. Ricardo Belmonte, ha cesado en 
el cargo de vocal de esta Junta, á 
fin de que por dicha Comisión se 
forme la correspondiente terna de 
propuesta para que se haga por el 
Gobierno de S. M. nuevo nombra
miento.

Con lo que terminó ia sc8ion.= 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

I

Núm. 2458

Edicto.
D. Ricardo Gonzalez Salazar, Ca-

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Monte de p

Estado de las operacio 
19 de Diciembre de

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales,

iedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.

nes verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
1880. .

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

18 1206
16 978

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Ira porte 
en 

Rs. vn.
L 20
1¡ 2000

19
17

1226
2978
420434 21^4 2{ 2020 36

Pagos.

Central.

Número é importe de tos reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idemá 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

1 5 6 4294 22

i'

pitan graduado Teniente Ayu
dante Fiscal del primer Depósito 
de Instrucción y Doma.

Habiéndose ausentado de Sovi
lla, donde se liai aba disfrutando 
licencia ilimitada, el soldado del se
gundo Escuadrón del expresado 
Depósito Aquilino Oimenez H erre
ra, natural de Bl Royo, provincia 
de Soria, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción:

Usando de las facultades que 
conceden las reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 

i emplazo por primer edicto al ex- 
Í presado soldado, señalándole el 
[ cuartel de caballerizas de esta ciu- 
F dad, donde deberá presentarse den- 
í tro dei término de treinta días, á 
j contar desde la publicación del pre- 
i sente edicto, á dar sus descargos; 
i y de no presentarse en el término 
1 señalado se seguirá la causa y se 
¡ sentenciará en rebeldía.
| Córdoba 18 de Diciembre de 
î 1880.=Ricardo Gonzalez.

Núm. 2457.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Subsistencias de Cór
doba. -2.* decena de Diciembre 

de 1880.

Nota de las compras realizadas por 
esta Factoría durante dicha de 
cena, con expresión do todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 19.=1200 fanegas de ceba
da, 6'667.

Córdoba 20 de Diciembre de 
188O.=E1 Administrador, Eduardo 
de Rojas.—V.“ B.’, El Comisario 
de Guerra Inspector, Joaquín Ma
drid.
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ANÜÍK’JOS. i
— 1

RETRATOS DE S, M. EL iREY, ! 
pintados al Óleo, 80 centímetros do j 
alto por 65 de ancho. De medio i 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remití ríos. j
Precio, 100 pesetas. |

Los Ayuntamientos que los de- ] 
seen dirijan el pedido con el impor- i 
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re- * 
tratos de más ó menos precio y de ¡ 
diferentes dimensiones, j 

Porte á cargo del consignatario. ,
EL CASCABEL.

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa. ;
Un año 5 pesetas. i

Director propietario, M. Jorre- ; 
to Paniagua, Abogado.— Oficinas, , 
Madrid, Mayor, 14. ,

AKUNCÍO. ,
Hasta el día 31 del presente i 

mes de Diciembre se admiten pro- ; 
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se as- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exorno Sr. Duque de i 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término ; 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en ; 
dicho término de Montalvan, Con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida. ;

El cortijo primera mitad de ; 
Duernas, término de la ciudad de ' 
Córdoba, compuesto de 714 fane- , 
gas y 9 celemines de tota! cabida, j

Las personas que deseen inte- i 
resarse en dichos arriendos, pue- . 
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta ‘ 
Administración donde encontrarán ' 
de manifiesto el pliego de coudi- ; 
ciones. {

Montilla 2 de Diciembre de 1880. j 
=.Gaspar Gómez. í

TUICION ECONOMICA Y COM- £
PLETA. ?

Códigos espaSoles antiguos y wo- í 
derooscon las últimas reformas pu- 
bticadoa bajo la dirt ocien del Ucio. } 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo i 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe euperior , 
de Administración civifi etc., etc., ' 
etc., con la colaboración de Torios 
letrados del ilustre colegio de Ms i 

drid,
25 tornos.—¡una peseta el torno! ■ 

Prospecto. ;
Han sido tactos y tan diversos i 

fos elementos que han oontribuidoi ; 
iormar la historia y la civilización 1 
da c costra patria, qua no debemo > 
extrañamos da que nnwtra Rgia- • 
iaoion isa tan uniforma y variada *

Elemento» romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa «1 sin r ó mero de privilegios y 
cartas putblas que con facilidad de 
baa loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do cuestra ¡egíslacion y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actoa'idad, Y se exolioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
Civil refiere al elemento privado del 
hombros, á sus costumbres como 
adivíduo, y todo lo que ee roza 6 
incumbe á este sleraemo particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra itgiaUcion. por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
tivaa ea han «mpresdido para uni
ficar nuestra iegislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Noviaiwi*Recopila
ción hasta at Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree' 
moa nsoeeario encarecer la impor- 
taucía de la presentí! obra, que por 
su ea toral sil misma es do aquel ¡aa 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentas claras, mejor dicho, as im 
ponen á peritos y legos en legisla- 
eioa; á todos lee es útil é indispen- 
sable tener las leyes de su pAtrife: A 
sus Jurisperitos, por su mi ama profe
sión; ; todos los ciudadanos, [jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAudose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
ia3 ediciones que se han hacho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
forinnas, ni por su daamedido volú- 
mcD, A causa de' lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar A103 Tribunaiea, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que à nueetro derecho convía- 
nsa. Estos incoa veaie atea y necesi
dades que hamos sentido en nuestra 
práctica, sos bao hecho concebir el 
pen3&íUieuto de remediarics para 
sieaipre, y craemoa haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habré que no pueda fiar una poseía 
por un tomo de los Códigos, y su ta~ 
maño facilita el peder llevárlos en la 
mano ó ea si bol si 11o. Además pnbli 
caromos tambien, eoleceionadas, las 
leyes modernas con sus refermas, 
qüe andan esparcidas y diseminadas 
en diveraos volúmenes de distintos 
tamaños ó impreBionca.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por uno da nuestros dis
tinguidos compañeros, y & la cabeza 
de l B leyeB medernaa daremos tam
bién ia exposición de motivos que 
tlaiapre las acompaña y algunos co- 
meatarics sobre las mismas leyes, 
obra ds «minenUe jurisoonanlíos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocemoa ía indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
poro tenemoB fe en el auxilio que han 
de prestsrnos nuestros cempañeroa 
de toda España, à quienes ros entre
gamos confisdee en que nos han de 
prostar su ayuda en una obra que por 
ga Interés acometemos y que ha da 
ednndar en bien de t^dos

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La pbra eonstará de 25 torno# de

í áfiO paginas, en 8.*, buen papel ex- ? 
i calente y clarísima impresión. 
i BI precio de cada tomo será de 

ana peseta en toda España.—Sa pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
ayas antiguas y otro da layas mo- 

j emas.
: No as sirvA uingua tomo que no 
í se pilgua a lelautado,
! Los que quieraa abonar el impor- 
1 te de toda la pabhaacion tendrá una 
* rebaja de sais p-ssatas, adquiñendo 

'.oda la obra por ssíenta y cinso 
reaies.,

A los libreros se lea hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 

' 60 ejempiares para arriba, y enosr- 
1 garse en inicio como excusa vale- 
i dora para evitar el compUmiento de 
! una Obligación ó el castigo de nna 
1 infracción l«gal.
i Sa suscribe en Madrid, Serrano 
i 68, á donde se dirigirán los pedidos 
í la eorre^pomlenia, eon sobro al ad- 
1 ministrader de la obra y en todas las 
i librerías.

1 AVISO.
■ á los Sres. Alcaldes Presideote de la 
> JuQlas Municipales e A mi liara mié o a 
i lo de esla Proviocia.
’ Don Manoel Navarro y Garcia
: Procurador del Colegio de esla ciu- 
1 dad y apoderado de varios Ayuota- 
í mienlos de la Provincia, que vive en 
; la Plazuela de Gerócimo Paez numa- 
: ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
' tante eo esta Capital del Centro Ge- 
5 peral establecido en Madrid, San Bar

tolomé í Priucipal, bajo la dirección 
- de los Sres. D. José María Muñoz, y 
; D.Carlos Gómez Samper, queenUeu- 
■ de en la formación de Hegistros de 
! fincas rústicas, urbanas y de ganade

ría y confección de tos nuevos ami- 
. llaramientos. Lo que tiene el honor 
* de participar á los Sres. Alcaldes que 
i deseen utilizar los servicios de diebe 
i Centro, para que valiéndose de su 
í conduelo les sea más fácil su mleÜ 
Í gencia con aquél.
i Advierte también à las Juntas 
j Municipales, que la Empresa se en 
! carga sin mas retribución que lasos- 
1 lablecidas en sus circulares do gestio- 
’ nar y activar la resolución en el Minis
1 lorio de Hacienda de los recursos de 
’ apelación que puedan producírse con 
i arreglo al arUcuto i7A del Bogla- 
; monto.
i tas Consultas á que dicha Ern- 
i presa se refiere ou sos circulares son 
i de la incumbencia esclusiva dot Cen- 
; tro General resolverías yá el dobe- 
í rán dirigirse las comunicaciones,

| »=01 #*-■ -^ —. _    — —.-—±. .^ú<».i 
! PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

So han recibido directamente de 
fábrica en ia Librería del ^Diario.»

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría y litograíia del « Dia
rio de Córdoba,# calle 
de San Fernando núme* 
ro Sá y Letrados 19,

Arrendamiento en subasta.
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce dei dia 20 del mes 
actual en casa de su propietaria la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Guadalcázar, se arrienda, por cua
tro años ácontar desde 1. de Ene
ro próximo, la hacienda denomi
nada de Guadalora en término de 
la villa de Hornachuelos, compues
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el dia 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y ^8 y ^ac 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados la.

GUIA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera taslancia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuuDuiieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.
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